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a) Si, según el Art, 209 de la Ley do Compeñías, la socicdad hubiere amertizado ccciones, pondrá la deromincción =: : : de la compoñau en lo columno "Apellidos y Nembres completos” y los valores correspondientes a las arciones read- 
quiridos en las rolumnos respectivas, 

b) Si necesito más de una hoja agrogue las que requiera, según este mcdelo, 
(1) Pera javersionistas extronjeros Ú 

(2) Para inversión extronjera directa. 
z Cl Para yss de la Soperintendencia.  


